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NORMAS PARA  EL  DESARROLLO  DEL SERVICIO  DE
TRANSPORTE ESCOLAR PARA EL CURSO 21/22.

ESTIMADAS FAMILIAS,

Adjuntamos los horarios y un resumen de las normas de uso para el Transporte Escolar.

Normas de uso:
1. Son  cinco  las  paradas  autorizadas:  Marquesado,  Entrada  Chacona,  Chacona,  Barrio

Jarana y Meadero de la reina. El autobús solo podrá parar en esas paradas y no hará
excepciones para peticiones de familias por problemas de cercanía, dificultad de accesos...

2. En  las  paradas,  las  familias mantendrán  una distancia  de seguridad de al  menos 1,5
metros y garantizarán también la separación entre el alumnado de los grupos burbuja.

3. Si  por  razón  justificada  no  se  pudiera  hacer  uso  del  servicio,  se  deberá  avisar  a  la
monitora/or y a las tutoras del centro con la suficiente antelación.

4. Se deberá estar puntual en la parada en la entrega y recogida del alumnado.
5. Se seguirán todas las indicaciones de la monitora/or al cargo y el/la chófer. Se recomienda

estar atentos al grupo de Whatsapp para los comunicados de la monitora/or al cargo.
6. El alumnado deberá llevar puesta la mascarilla en todo momento, salvo si se encuentra en

las excepciones indicadas, y mantenerla durante todo el trayecto en autobús. 
7. Durante el trayecto no se abrirán las mochilas y estará prohibido comer y/o beber.
8. Las entradas y salidas del alumnado serán  por orden:  primero subirán los niños/as de 5

años, luego los de 4 y finalmente los de 3; en el regreso bajarán primero los de 3, luego los
de 4 y finalmente los de 5 años.

9. El monitor/a administrará gel hidroalcohólico antes de subir al autobús al alumnado. 
10. Se asignará durante todo el curso el mismo sitio en el autobús a cada niño/a,  el cual no

podrá modificarse.
11. Si  hay que entregar  documentación para el  centro, deberá ir  dentro de la  mochila  del

niño/a.  Ante  entrega de  materiales  solicitados,  se  entregarán  en bolsa  cerrada con  el
nombre por fuera.

12. El incumplimiento de las normas será corregido por la Comisión de Convivencia, llegando
incluso a la pérdida del derecho al servicio. 

-Horario para el día 10 de septiembre (Infantil 4 y 5 años): El primer día se deberá estar en las
paradas a las siguientes horas (horarios aproximados): 

• Inicio del servicio: parada del Marquesado. Subirá primero el alumnado de 5 años, luego el
de 4 y luego el de 3 y así en todas las paradas. Hora: 9.45 horas.

• Segunda parada: Entrada Chacona. Hora aproximada: 9.55 horas.
• Tercera parada: Chacona. Hora aproximada: 10.05 horas.
• Cuarta parada: Barrio Jarana. Hora aproximada: 10.15 horas.
• Quinta parada: Meadero de la Reina. Hora aproximada: 10.20 horas.

Para el regreso: se saldrá del centro a las 12.30 horas, de ahí que en función de ese horario cada
familia podrá calcular el horario para la recogida de los niños/as en sus respectivas paradas.

-Día 13 de septiembre: horario “normal” de colegio de 9.00 a 14.00 horas, salvo para el alumnado
de 3 años que precise de adaptación. Se deberá estar en la parada del Marquesado a las 8.30
horas y seguir las instrucciones de la monitora/or para las siguientes paradas.

Recibid un cordial saludo,
Mario Barrios. Director E.I.Casines.


